
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Orgánico Municipal, y el régimen de sesiones 
establecido por esta Alcaldía para la celebración de Juntas de Gobierno Local, en uso de las 
atribuciones que me confiere la normativa de Régimen Local, HE RESUELTO:  
 

PRIMERO.- Convocar sesión Extraordinaria y Urgente de la Junta de Gobierno Local, a 
celebrar el día 19 de Noviembre de 2021, a las 08:00 horas, en primera convocatoria, y a las 08:30 
horas en segunda. 

 
SEGUNDO.- Determinar el Orden del Día con el siguiente contenido:  
 
1.- Aprobar, si procede, la urgencia de la convocatoria.  
 
2.- Expediente 555850P: Delegación de competencias para la gestión de enseñanzas 

profesionales de música en el Conservatorio Leandro Martínez Romero. Conformidad, si 
procede, al borrador de decreto de delegación de competencias remitido por la Consejería de 
Educación y Cultura de la CARM. 

 
TERCERO.- Cítese a todos los Concejales que integran la Junta de Gobierno Local a la Sala 

Capitular de este Ayuntamiento.  
 
 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Caravaca de la Cruz. 
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